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J. Suárez, 01 de Diciembre de 202t._
vrsro: lo estabrec¡do en ra rey Lg27z en su artícuro 12.-,.son atribuciones de rosMunic¡pios" numeral 3 "ordenár gu.t*; ¡n r"irio-i"', ¿u conformidad con ro estabrecido en erpresupuesto quinquenar o en.ras respectivas mo¿irLicion"r jr"rrpriJüi", 

v "T "rrespectivo pran financiero así como-en ras oispát¡c¡ones v¡gentes,,. y ro estabrecido en erartículo 14.- "son atribucibnes oet nrcal¿e;,, nu'm".lis.'o.o"nu,. ros pagos municipares deconformidad con ro estabrecido en er p.áil;r;; ;;inquenat o en ras respect¡vasmod¡f¡ca ciones.presupuesta res y 
"n "i 

.uip!.tiJo-pi# r¡nanciero, así como en rasdrsposiciones v¡gentes,,.

C^o-NSTDERANDO: t) Que por Resorución Nooo1/21 este concejo autorizó Ia creación derl-ondo Permanente para el presente ejercic¡o.u)Que este Conceio autor¡zó al Alcaláe a realizar qastos sobre el Fondo permanente segúnRe_sotución No131/á1 po. ul Áonio a?ñ;" ;ü1oo:;ü0 ,"n.rut"r.rrr)Que en sesión de la fecha r" p."."nt¿ io"á r"lá rio" trloooz:z-z o2t-2t7 de Rendic¡ón deGastos del Fondo permanente del período Of uf iO J" Nov¡embre de 2021.

Atento a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICTPAL DE JOAQUIN SUAREZ

RESUELVE:

1) Aprobar la rendición de gastos rearizados en er período 01 ar 30 de nov¡embre delcorri,ente correspon d ientes al Fondo permanente por el monto total de
$u96'077,39 (pesos uruguayos Noventa y seis mil setenta y siete con treinta ynueve centésimos).

2) comuníq.uese ra presente a ra Dirección Generar de Recursos Financieros,Secretaría de Desarrollo Local y participación.
3) Regístrese en los archivos de iesoluciones del Municipio.

Acta NoO37/21Resoluc¡ón Nol44/21
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